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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.  C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia No. 1100131030-27-2013-00747-00. 

 

Se pone en conocimiento de las partes la respuesta emitida por la DIAN, en el 

consecutivo 15 del expediente digital. 

 

Se tiene por desistido el testimonio del señor Feliz González, atendiendo la petición 

realizada por el apoderado de la parte demandante. 

 

 Se convoca a las partes a la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General 

del Proceso, la que se llevará a cabo el día 12 de agosto del año 2022, a la hora de las 2:00 

p.m., en donde se recibirán las alegaciones finales, con el correspondiente fallo que zanje la 

discusión puesta en conocimiento.  

  

 La(s) aludida(s) diligencia(s) se realizará(n) virtualmente mediante la plataforma 

Microsoft Teams, por lo que se requiere a las partes para que descarguen la aplicación y 

confirmen al correo electrónico j50cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co con dos semanas de 

antelación a su celebración, el nombre del profesional del derecho que actuará, la parte que 

representa, sus números de contacto y los correos electrónicos de los abogados, testigos, 

peritos y partes (si a ello hubiera lugar), donde será remitido el link con el enlace 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

jcg 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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